
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO  No.          DE 2020 

 

“POR EL CUAL SE HACE UNA EXALTACIÓN Y RECONOCIMIENTO 

A YEIMI DE JESUS ARRIETA RAMOS”  

 

 
 

CO SIDERA DO 

 

Que el día 3 de octubre del año 2020, en la 53° Versión del Festival de la Leyenda Vallenata se coronó a la 

Reina Vallenata en la categoría mayor, eligiendose como reina a la músico bolivarense Yeimi de Jesús Arrieta 

Ramos identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.044.932.880 de Arjona, Bolívar.   

  

Que el departamento de Bolívar exalta la trayectoria musical de Yeimi de Jesús Arrieta Ramos, quien obtuvo 

en el 2007 en Valledupar, el primer puesto como acordeonera infantil, siendo además en la actualidad reina 

del Festival Bolivarense de Acordeón de Arjona – Bolívar. 

 

Que Yeimy Arrieta Ramos representa el talento de la mujer bolivarense, adjudicándose el primer lugar en la 

53° Versión del Festival de la Leyenda Vallenata, declarada como la nueva Reina del vallenato en la categoría 

mayor, orgullosamente del municipio de Arjona, demostrando una vez más que las mujeres de Bolívar son 

mujeres empoderadas, emprendedoras y talentosas.  

 

 

 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y exaltar públicamente a la ganadora de la 53° versión del 

Festival de la leyenda Vallenata en la categoría mayor , Yeimi de Jesús Arrieta Ramos “Reina 

Vallenata 2020” por su gran aporte a la cultura y a la música tradicional del departamento 

de Bolívar. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese el presente decreto  en nota de estilo en nombre de la Gobernación de 

Bolívar y el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar como muestra permanente de admiración a YEIMI 

DE JESÚS ARRIETA RAMOS. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en el municipio de Turbaco, a los seis (6) días del mes de noviembre de 2020.  

 
 
 

Juan Mauricio González Negrete 

Gobernador del Departamento de Bolívar ( e ) 
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